
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00520-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Aleyda González Hernández y Dagoberto González, en contra 

de Jorge Elías Pineda y Xiomara Cardona. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los convocados por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncien sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Atendiendo la situación de emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional, amén de las directrices generadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura (Acuerdo No. PCSJA20-11597), por el momento, el despacho 

se abstiene de resolver sobre el decreto de inspección judicial que con 

fines de restitución provisional incoa la actora.  

 



Se reconoce a la abogada Luz Jenny Jiménez Pérez, como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 de fecha 
23-SEPTIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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